
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTICULO 7 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, DE 

DIVERSOS DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, a la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, en el ejercicio de la facultad que 

conferida por los artículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55, fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, pone a consideración de esta Asamblea la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 7 de la Ley General de Turismo. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La presente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7º de la Ley General de Turismo, busca 

garantizar una vida libre de violencia a las niñas, niños y adolescentes, y que sus derechos como personas en 

desarrollo estarán protegidos de las redes de tratantes de personas que les utilizan, en el marco del turismo sexual. 

A R G U M E N T O S 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2018, en México residen 

38.3 millones de niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años, de los cuales 11.4 millones tiene cinco años o menos; 

13.2 millones se encuentran en edad escolar, de 6 a 11 años y 13.7 millones son adolescentes de 12 a 17 años. 

Así también, el Artículo 14 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA) 

define como derechos elementales de las niñas y niños el derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo y dicta 

que toda niña, niño y adolescente tiene derecho a que se preserve su vida, se garantice su desarrollo y se prevenga 

cualquier conducta que atente contra su supervivencia. 

En el Artículo 32 de la Convención sobre los Derechos del Niño se establece que los Estados que signan este 

convenio reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra el desempeño 

de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o que pueda entorpecer la educación, que sea nocivo para la salud y 

para el desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social de niñas, niños y adolescentes.  

El trabajo interfiere con la escolarización o asistencia a clases, el hecho de tener que combinar el estudio con un 

trabajo pesado o que consuma mucho tiempo va en detrimento del ejercicio de derechos, como el derecho a una 

educación formal y continua, a la recreación y al descanso. 

La violencia en sus diversas expresiones contra niñas, niños y adolescentes es un fenómeno que trasciende el lugar 

de residencia, clase social, sexo, raza, nivel educativo, cultural o credo religioso. Está presente en todo lugar, desde 

la que se registra en el seno del hogar, hasta la que ocurre en el ámbito escolar, en las instituciones de asistencia, en 

los clubes deportivos, en el entorno de la fe religiosa, pasando por aquellos sitios relacionados con la pornografía, 

la trata, la explotación y la violencia sexual. 

Ejercida desde el marco de una cultura que desconoce, parcial o totalmente, los derechos que, como personas en 

desarrollo, tienen las niñas, niños y adolescentes y se encuentran fundamentados en el principio constitucional del 

interés superior de la niñez, este contexto se ve agravado y potencializado por un entramado legal, cuyos vacíos 

impiden el reconocimiento pleno y efectivo de tales derechos. 

El origen de la violencia en cualquier expresión es difícil de determinar, pues se trata de un problema 

multifactorial, en el que intervienen y se conjugan muchos elementos como son los biológicos, sociales, culturales 

y económicos. Diversas organizaciones han definido el concepto de violencia infantil, resaltando entre ellas la 

siguiente; el Fondo de la Organización de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), señala: 

Los menores víctimas de maltrato y abandono son aquel segmento de la población conformado por niños, niñas y 

jóvenes hasta los 18 años que sufren ocasional o habitualmente actos de violencia física, sexual o emocional, sea 



 

 
 

en el grupo familiar o en las instituciones sociales. El maltrato puede ser ejecutado por omisión, supresión o 

trasgresión de los derechos individuales y colectivos e incluye el abandono completo o parcial.  

Un tipo de violencia reconocido prácticamente por todos los Estados como un delito es lo relativo a la trata de 

personas menores de edad y su utilización por las redes de pornografía y turismo sexual. La explotación sexual está 

considerada como una de las peores formas de trabajo infantil, que afecta en el desarrollo del niño a nivel 

físico, social y emocional. Las consecuencias de la explotación sexual comercial pueden durar de por vida, y ser 

incluso mortales, ya que las y los menores de edad explotados sexualmente, forman parte de las redes comerciales 

sexuales que son una sólida parte del turismo sexual. 

El turismo sexual con menores de edad, es un mercado que se vuelve cada vez más rentable a medida que la 

industria de viajes internacionales se expande y los viajeros de países ricos buscan destinos más apartados y 

exóticos en naciones en desarrollo para su esparcimiento. El fenómeno es tan grande que en algunos casos 

representa entre el 2 y 14% del Producto Interno Bruto de países como Indonesia, Tailandia, Malasia o Filipinas, 

de acuerdo a un estudio de la Organización Internacional del Trabajo citado en el Departamento de Justicia de 

Estados Unidos. 

Un turista sexual infantil es una persona que viaja al extranjero con el propósito de sostener relaciones sexuales con 

menores de edad. Generalmente son hombres, entre los 40 y 60 años, de todas las clases sociales. La mayoría que 

busca esta clase de servicio proviene de Europa Occidental y Estados Unidos. Cabe indicar que algunos abusadores 

son atraídos por el anonimato que les otorga un país foráneo. Se sienten exonerados porque esa relación ilícita 

sucede por fuera de sus fronteras. Muchos justifican su comportamiento sosteniendo que, los niños de esos países 

no son tan inhibidos sexualmente o que allí no existe tanto tabú contra las relaciones físicas con menores. También 

creen que les están haciendo un favor –a los niños y niñas- al darles dinero por sus servicios y paliar su pobreza. 

Entre las víctimas de este flagelo social, se encuentran millones de niños y niñas de los sectores más vulnerables de 

la sociedad y principalmente del mundo en desarrollo. Los estudios indican que son sometidos a prostituirse con 

hasta treinta clientes por semana. Sus edades fluctúan, pero recientemente se ha incrementado el número de niños 

menores de 10 años involucrados en este asunto. 

El establecimiento de vínculos entre las y los menores de edad y los explotadores sexuales forman parte de 

complejas redes internacionales que utilizan internet para difundir información sobre los sitios ideales para este 

tipo de actividad y cómo planear el viaje. Se han dado casos de organizaciones de explotación de menores que se 

escudan detrás de fachadas aparentemente legítimas, como agencias turísticas, para realizar sus actividades. Según 

la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), cada año se producen más de 600 millones de viajes 

turísticos internacionales. En 20% de estos desplazamientos, el sexo es buscado por los turistas, de los cuales un 

3% confiesa tener tendencias pedófilas. “Esto supone más de tres millones de personas que viajan por el mundo 

buscando sexo con menores de edad”. 

El turismo sexual es una de las tres modalidades alarmantes de explotación sexual que se pueden identificar en 

México; las otras son la pornografía y la esclavitud sexual. Además, el nuestro está catalogado como país fuente, 

de tránsito y destino de trata de personas; que a nivel mundial es el segundo negocio ilícito más lucrativo (después 

del narcotráfico). El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF),  menciona que en 21 estados de 

México, se han detectado actividades de turismo sexual infantil. La Coalición Internacional contra la trata de 

Mujeres y Niñas en América Latina, ubica a nuestro país en el quinto lugar a nivel mundial en esta modalidad. 

Por prostitución infantil se entiende el uso de niños en actividades sexuales a cambio de una remuneración o 

cualquier otro tipo de retribución -por ejemplo, regalos, comida o vestimenta-. Esta actividad se inscribe también 

bajo el término explotación sexual . Estos niños trabajan en las calles o en establecimientos como burdeles, 

discotecas, centros de masajes, bares, hoteles o restaurantes. La prostitución afecta tanto a niños como a niñas.  

Así entonces, la explotación sexual de mujeres, niños y niñas es en México, la modalidad más prevalente de 

esclavitud moderna en la que viven 45.8 millones de personas en 167 países, de acuerdo con el Global Slavery 

Index 2016. Entre las principales causas que generan la prostitución infantil, se encuentran;   

http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/documento/98247#_ftn3
http://www.senado.gob.mx/64/gaceta_comision_permanente/documento/98247#_ftn6
https://www.humanium.org/es/explotacion-sexual-infantil/


 

 
 

 La pobreza: es la causa principal de la prostitución. A menudo, los padres sienten la obligación de vender 

a sus hijos a proxenetas porque sus bajos ingresos no alcanzan para cubrir las necesidades de su familia. La 

pobreza también conduce al abandono. Por este rechazo, los niños se ven obligados a dejar el ambiente 

familiar y a vivir en las calles . 

 El Dinero: comparado con el nivel de los salarios locales, la prostitución es una actividad muy lucrativa. 

 La orfandad: las guerras, las catástrofes naturales contribuyen al aumento del número de huérfanos en el 

mundo cada año. Por ser tan vulnerables, estos niños aceptan cualquier tipo de trabajo. Así, la prostitución 

se convierte en una forma de supervivencia. 

La Trata infantil: constantemente, y en todo el mundo, un gran número de niños son secuestrados e integrados en 

redes de prostitución contra su voluntad. 

El crecimiento del mercado del sexo: durante los últimos cuarenta años, la industria del sexo se ha incrementado 

y difundido por medio de las nuevas formas de comunicación, contribuyendo al desarrollo de la prostitución y, 

sobre todo, al aumento y la normalización de la pornografía. 

Desde hace muchos años, los guías turísticos son los que proporcionan las direcciones de los lugares donde se 

pueden obtener los servicios sexuales de niñas y niños. También es posible obtener la información en internet. Y en 

la mayoría de los casos, las y los niños prostituidos son controlados por proxenetas que se quedan con un 

porcentaje de los ingresos que generan. Disminuir estas acciones es una tarea de gran dificultad.  

En resumen, la proliferación del tráfico sexual y el turismo sexual infantil en nuestro país y el mundo, es nociva y 

peligrosa no solo para sus víctimas, sino para todas y todos, ya que debilita el estado de derecho, pone en peligro la 

vida de los ciudadanos, amenaza la seguridad de las empresas y compromete el desarrollo económico y social de 

los países. 

A la Secretaría de Turismo corresponde la obligación de coadyuvar y fortalecer la lucha contra la trata de personas 

en la modalidad de explotación sexual comercial: turismo sexual; en cuanto a su ámbito de competencia, a través 

de implementar políticas públicas que desalienten el turismo sexual, así como promover campañas al interior y 

exterior del país para prevenir y disminuir dicho delito. 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 7. De la Ley General de Turismo, con la 

fracción XVIII y adicionando la fracción XIX del mismo artículo y recorriéndose la subsecuente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, plenamente comprometida con los derechos de la niñez, someto a 

consideración de esta Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de  

DECRETO 
ÚNICO. - Se reforma el artículo 7 de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue:   

Artículo 7.  … 

I a XVII … 

XVIII. Diseñar e implementar programas y políticas públicas para desalentar el turismo sexual en los destinos 

turísticos, así como campañas de prevención, sensibilización y capacitación dirigida al personal que se 

encuentra inmerso en las áreas de servicio al turismo; 

XIX. Coadyuvar con las autoridades correspondientes para la implementación de acciones para prevenir y 

sancionar el turismo sexual con niñas, niños y adolescentes y lograr su  erradicación, protegiendo en todo 

momento sus derechos humanos y el principio del interés superior de la niñez, y 
XIX. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos. 

Transitorio  
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

https://www.humanium.org/es/ninos-calle/


 

 
 

SUSCRIBEN 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD QUE 

SUSCRIBEN INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTICULO 7 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO 

DIP. VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA   

DIP. CLAUDIA REYES MONTIEL   

DIP. JOSÉ GUADALUPE AGUILERA 

ROJAS 

  

DIP. ABRIL ALCALÁ PADILLA   

DIP. MA. GUADALUPE ALMAGUER 

PARDO 

  

DIP. MÓNICA ALMEIDA LÓPEZ   

DIP. MÓNICA BAUTISTA RODRÍGUEZ   

DIP. FRIDA ALEJANDRA ESPARZA 

MÁRQUEZ 

  

DIP. RAYMUNDO GARCÍA GUTIÉRREZ   

DIP. ANTONIO ORTEGA MARTÍNEZ   

DIP. NORMA AZUCENA RODRÍGUEZ 

ZAMORA 

  

Dado en la Sede de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión a los 14 días del mes de agosto de 2019. 

https://desdepuebla.com/2019/04/30/estadisticas-a-proposito-del-dia-del-nino-30-de-abril-datos-nacionales/ 

Ibidem. 

UNICEF. Congreso nacional de maltrato al menor. México, 201? 

La verdad del turismo sexual infantil, Redacción BBC Mundo8 junio 2009 

https://ladobe.com.mx/2017/02/mexico-segundo-lugar-mundial-turismo-sexual-infantil/ 

Feb 24, 2017 

Ibidem. 
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